Sin feminismo no hay alternativa, no hay opciones.
Nuestro compromiso explícito como organización feminista que supone una serie de implicaciones:
a) La relevancia del feminismo como estrategia absolutamente necesaria y  urgente para transformar el sistema actual en claves de dignidad, igualdad y justicia.
b) La práctica feminista en la definición de la cultura y estructura de la organización.
c) Entendemos que la lucha por el socialismo está indivisiblemente unida a la superación del patriarcado.
d) En estricta coherencia con lo que se propone y lo que se hace, el feminismo se convierte en seña de identidad,
En la articulación entre capitalismo y `patriarcado -sistemas de dominación que se refuerzan mutuamente-, las mujeres viven una mayor precarización y pérdida de derechos y se hacen más vulnerables, atravesadas por otras variables identitarias, como la edad, el origen, la raza, la orientación sexual, la clase social, la identidad de género…
Entendemos un feminismo como lucha social para proponer un cambio radical y transformador que se articula, sin subordinarse, con otras luchas de carácter emancipador; un feminismo autónomo de acción y de pensamiento. Un feminismo como revolución, necesario paea la transformación de raíz de todas las estructuras económicas, sociales, políticas y culturales vigentes, y para la construcción de un nuevo sistema  basado en nuevas formas de relación igualitarias entre mujeres y hombres, colectivos excluidos y discriminados.
Ante una realidad de precariedades vitales para las grandes mayorías y en particular las mujeres, el sistema se sigue aferrando al mantenimiento de exclusión y vulneración sistemática de los derechos de las mujeres. Apostamos por un cambio que es inaplazable que apela a poner en marcha políticas transformadoras, defendiendo una propuesta política de cambio que se sustenta en los siguientes ejes:
a) Feminismo anticapitalista, la lógica capitalista de acumulación de capital y el fundamentalismo económico actual insiste en la invisibilización  y desvalorización del trabajo reproductivo, necesario para el mantenimiento de la vida.
Abogamos por un cambio radical del sistema económico y social que tenga como base el respeto y el sostenimiento de la vida y que transforme de raíz el actual sistema de organización social y económica. Es imprescindible, un cambio en el modelo económico que, en vez de centrarse en la acumulación de beneficios, genere alternativas que garanticen vidas que merezcan ser vividas.
b) Democracia feminista, la exclusión histórica de las mujeres de los espacios públicos conlleva que éstos se conciban como ámbitos que responden exclusivamente a las necesidades e intereses de los hombres. La división sexual-genérica del trabajo sigue siendo una de las claves que permite la reproducción sistemática de las desigualdades entre mujeres y hombres, pero también entre mujeres, y por otro, comprender el déficit participativo de las mujeres en los espacios públicos. En consecuencia debemos contribuir a la construcción de un modelo social igualitario de organizar la vida en común, impulsando y reforzando la participación sociopolítica de las mujeres en los espacios públicos como sujetos políticos. Es imprescindible fortalecer la alianza con los movimientos feministas e impulsar el empoderamiento de las mujeres como estrategia que contribuye a la democratización y conquistar el ejercicio pleno de la ciudadanía.
c) Vidas libres de violencia machista, la violencia no es una cuestión individual, sino un fenómeno estructural, íntimamente relacionado con la alianza entre el patriarcado y el sistema neoliberal. Por lo tanto, aunque sea la expresión más grave de la desigualdad, para erradicarla es necesario abordar un cambio de sistema que la utiliza como herramienta de sumisión. En este sentido, resulta imprescindible reconocer todas las expresiones de la violencia machista: la lesbofobia, la transfobia, la homofobia, la violencia sexista que sufren las mujeres y la violencia vicaria. La violencia sexista, a su vez, es mucho más amplia  que la violencia de género -perpetrada por la pareja o expareja- y comprende otras muchas expresiones como las agresiones sexuales y el acoso laboral. A partir de este reconocimiento, tanto la prevención de la violencia como su atención  deben realizarse desde una perspectiva feminista y empoderadora, que tenga en cuenta la interseccionalidad de factores que viven las victimas (edad, clase, orientación sexual, situación laboral, etc.) y que por lo tanto, no trate la violencia como una cuestión puramente individual y psicológica. Para ello es necesario , por un lado contar con los recursos humanos y económicos que respalden adecuadamente las políticas de prevención y atención y, por otro lado, poner en marcha políticas que transformen las estructuras sociales, económicas y culturales que precarizan la vida y reproducen la desigualdad.
d) LGTBIQ+, el feminismo defiende la necesidad de romper con el heteropatriarcado como sistema de regulación de sexo-género-deseo que permea todas las dimensiones de las vidas de las personas. Este sistema impone una lógica heteronormativa que genera violencia, exclusión y discriminación contra todas aquellas personas que la enfrentan por orientación sexual o identidad de género. Defendemos la necesidad de realizar la transformación social mediante estrategias y políticas integrales que vayan a la raíz de las causas y que garanticen una igualdad de derechos real y la no discriminación de las personas LGTBIQ+.
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